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PROVINCIA DE CORDOBA

SUSCRICION PARTICULAR..

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  33 	 	 . 45
SeiS id- 	  66 	 	 90
Un ario. 	 . • . . 132 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han-de remitir al Gefe político res-

. pectivo, por cuyo conducto se paNarán á
los editores de los -mencionados mriffi li z-

• cos- (Reales órdenes de 6. de Abril 4,
1839, y 31de Octubre de 1845 )

Las leyes y las. disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los dernús pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837:)

GMEDNO DE LA PROV1NCII,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S.M.la Reina nuestra Se-
iiora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 170.

Ministerio de Fomento.— Direceion
general de Obras públicas.—Circu-
lar. —Al Director general de Obras
públicas digo con esta fecha lo si -
guiente.-11mo. Sr.: En vista del
expediente promevido por el Gober-
nador de la provincia de Logroño, en
averiguacion de los títulos en virtud
de los cuales cobra el Duque de Ná-
jera los derechos de portazgo ea el
puente de dicha ciudad, á conse-
cuencia de reclamacion del Ingeniero
gefe de la misma, con motivo de te-
ner que proponer el establecimiento
de nuevos portazgos en la carretera
de segundo órden de Btirgos á Lo-
groño, y resultando que el origen de
dicho derecho proviene del . Señorío
de Näjera, que le fuá otorgado en 30
de Julio de 4465 por el Sr. Rey D.
Enrique IV, y el cual ha prescrito
en virtud de la ley de 3 de Mayo de
182 3, restablecida por decreto de
las Córtes de 2 de Febrero de 1837;
S. M. la Reina •(q. D. gle de acuer-
do con lo consultado por la Seccion
de Gobernacion y Fomento del Con-
sejo de Estado, se ha dignado re-
solver:

Primero. Que se considere abo-
lido como de derecho Señorial el que
tenia el Duque de Nájera para perci-

bir los derechos del portazgo de dicha
poblacion, incorporándose desde lue-
go al Estado.

Segundo. Que se baga extensiva
esta medida ä cuantos portazgos,
pontazgos y barcajes existan de esta
clase y se hallen todavia en poder
de particulares. para que incorpo-
rados que sean al .Estado, se acuer-
de lo que corresponda, tanto sobre si
han de supritnirse ó no, como sobre
la manera en que han de administrar-

, se; debiendo en todo caso aplicarse
sus productos ä la conservacion
las obras ä que estén afectos en la
forma que determinan las leyes.

Tercero. Que por los Gobernado-
res de las provincias se" :.pidan ä los
particnlares que en las mismas po-
sean establecimientos de esta clase
los títulos de propiedad, y los remi-
tan con su informe á este Ministerio
para los efectos que procedan.

De Real Orden lo traslado ä V. pa-
ra su conocimiento. Dios guarde a V.
muchos años. Madrid 4 de .Enero de
1801_, Corvera.=_-Se. Gobernador
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 189.

Seceion de Fomenta—Negociado
3.°—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real
örden de 1 9. del corr'.ente, este Go-
bierno de provincia ha señalado el
dia 21 de Febrero próximo, ä las 42
del mismo. para la adjudicacion
pública subasta de los acopios . de ma-
teriales para la conservacion do la
carretera de primer órden de esta
provincia, de Madrid á Cádiz, durante
el presente ajo. La subasta se cele-
brará en los términos prevenidos por
la instruccion de 18 de Marzo de1852,
en esta capital, ante tni autóridad, y
en el local que ocupa el Gobierno de

la provincia, hallándose en la Sec-
cion de Fomento de la misma de
maniGesto, para conocimiento del pú-
blico, los presupuestos detallados y
los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas que han de regir
en la contrata. Los trozos á (-L ee ha
de referirse en la contrata,, y el pre-
supuesto de los acopios, son los que
se designan en la nota que sigue á
este anuncio. Las proposiciones se
presentarán en pliegos cerrados, ar-
reglándose exactamente al adjunto
modelo. La cantidad que ha de con-
signarse prdviamente como garantía
para tornar parte en la subasta será
del uno por ciento del presupuesto
del trozo á que se refiere la proposi-

cion. Este depósito podrá hacerse en
metálico ó acciones de caminos, de-
biendo acompañarse á cada pliego el
documento que acredite haberle rea-
lizado del modo que previene la re-
ferida instruccion. En el caso de que
resultasen dos 6 mas proposiciones
iguales, se celebrará en el acto úni-
camente entre sus autores, una se-
cunda licitacion abierta en los ter-
mines prescritos por la citada ins-
truccion, fijándose la primera puja por
lo menos en quinientos reales, y
quedando los demás á voluntad de
103 licitadores, con tal que no bajen
de cien reales.

Córdoba 29 de Enero de 1861, —
Manuel Ruiz 1-liguero.

Carretera.

Nota de la carretera, trozos y presupuesto d que se refiere
el anuncio anterior.

Nteuns.
de

órden 	 Objeto ä que
de los Designacion de sus límites. se destinan
trozos. 1 	 los  acopios.

Desde el limite de la pro-
vincia cou la de icen á
los llanos de Villa del Rio.

Presupues-
to de

acopios.

Rs. vn.

De Madrid á Cádiz.

2.0

3.°

4.°

6.°

Desde 	 lo alto de la 	 cuesta
de los Reventones hasta
la fuentezuela 	 del 	 llano
entre Pedro Abad 	 y 	 los
Majuelós.

Desde los tejares del Carpio
al puente de 	 Tejedores.

Desde la entrada del Puen-
te 	 de Aleolea, 	 hasta 	 la
puerta Nueva de Córdo-
ba.

Desde Córdoba al puente de
los Libros.

Desde el llano 	 de la 	 Aldea

Conservacion 69.i00

e Quintana hasta el
puente grande de . la Car-
lota.

Ministerio de Cultura 2024
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D. N. N., vecino de

enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Cdr-

•,-

e
o•.-
Q

o

47.>

*ad

C.)

•••n
••n•nn

7).

>7

o
o
N

• es
EZ

o

Modelo de proposicione,eas..

D. N. vecino de .
enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Cór-
doba con fecha 29 de Enero último,
y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicacion en pú-
blica subasta de los acopios necesarios
para la conservacion de la parte de
carretera de Madrid á Cádiz, com-
prendida en la espresada provincia y
ea sus trozos núm. 1.° que empieza
en 	 y concluye en
2.° que empieza en
y concluye en etc. etc.,
se compromete á tomar ä su carga
los acopios necesarios para los refe-
ridos trozos, con estricta sujecion á
los espresados requisitos y condicio-
nes por la cantidad de

(Aquí la proposicion que se haga
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtien-
do que será deeechada toda propues-
ta en que no se esprese determinada-
mente la cantidad, escrita en letra,
por la que so compromete el propo-
nente á la ejecucion de las obras.)

Circular nú"na. 490.

Seccion de Fornento.—Negocia do 3.°
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real
órden de 19 del corriente, este, Go-
bierno de provincia ha señalado el dia
21 de Febrero próximo, áda una del
mismo para la adjudicacion en públi-
ca subasta de los acopios de materia-
les para la reparacion de la carrete - e
ra de primer órden de esta provincia,
de Madrid á Cádiz, durante el: pre-
sente año. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos por la ins-
truccion de 18 de Marzede 1852, en
esta capital, ante mi autoridad, y en
el local quo ocupa el Gobierno de la
provincia, hallándose en la seccioa de
Fomento de la misma de manifiesto,
para conocimiento del público, los
presupuestos detallados y los pliegos
de condiciones facultativas y econó-
micas que han de regir en la contra-
ta. El trozo á que ha de referirse es-'
ta contrata y el presupuesto de los..
acopios, son los que se designan en la
nota que sigue á este anuncio. Las
proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, arreglándose exacta -
mente al adjunto modelo. La canti-
dad que ha de consignarse prévia-
mente como garantia para tomar par-
te en la subasta será del 1 por 100
del presupuesto del trozo ä (piase re-
fiere la proposicion. Este depósito
podrá hacerse ea metálico ó acciones
de caminos, debiendo acompañarse á
cada pliego el documentó que acre-
dite haberle realizado del modo que

previene la referida instruccion. En

el caso de que resultasen dos 6 mas

proposiciones iguales, se celebrará en
el acto únicamente entre sus autores
una segunda licitacion abierta en los
términos prescritos por la citada ins-
truccion, fijándosela primera puja por
lo tunos en 500 rs., y quedando las

demás á voluntad de los licitadores,
con tal que no bajen de 400 rs.

Córdoba 29 de Enero de 1864.—

El Gobernailor, Manuel Ruiz fli-
guero.

Modelo de proposicion.

1). N. N., 'Vecino de. . ente-

rado ciér 'anuncio publicado por el
Gobierno de la provincia de Córdoba
con fecha 29 de Enero último, y de
los requisitos y condiciones que se
exigen para la adquisicion en pública

subasta de los acopios necesarios pa-
ra la reparacion de la parte de car-

retera de Madrid ä Cádiz comprendi-

da en la espresada provincia, y en el
trozo número. . . que empieza en

. . y concluye en. . . se com-
promete ä tomar á su cargo los aco-
pios necesarios para el referido trozo,
con estricta sujecion á los espresados
requisitos y condiciones por la canti-
dad de

(Aquí la proposicion que se haga,
admitiendo 6 mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada todo propuesta en
que no se esprese determinadamente
la cantidad, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente á
la ejecucion de la obra.)

Circular núm. 491.

Seccion de Fomento.—Negociado
3 °—Carreteras.

Ea virtud de' lo dispuesto por Real
órden de 49 del corriente, este Go-
bierno de o ha señalado el
dia 21 de Fe farero próximo,' á las dos
del mismo para la adjudieacion en
pública subasta de los acopios de ma-
teriales para la reparacion de la car-
retera de primer órden de esta pro-
vincia, de Madrid á Cádiz, durante el
presente año. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos por la

instruccion de 48 de -Marzo de 1852,
en esta capital, ante ini autoridad,
y ea el local que ocupa el Gobierno
de la provincia, hallándose en la See-
cion de Fomento de la misma de

. manifieste, para conocimiento del
público, los presupuestos detallados
y los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas que han de regir
en la contrataaEl trozo á que ha de
referirse esta contrata, y el presu-
puesto de 10 3 acopios, son los que se
designan en la nota qie sigue á es-
te anuncio. Las proposiciones se pre-
sentarán en pliegos cerrados, arre-
glándose exactamente al adjunto mo-
delo. La cantidalsfue ha de asignar-
se previamente como • garantía para
tomar parte en la subasta será el
uno por ciento del presupuesto del
trozo á que se refiere la proposicion.
Este depósito podrá hacerse en me-
tálico 6 acciones de caminos; de-
biendo acompañarse á cada pliego el
documento que acreditehaberle rea-
lizado del modo que previene la re-
ferida instruccion. En el caso de que
resultasen dos 6 mas proposiciones
iguales, se celebrará en el acto úni-
camente entre sus autores, una se-
gunda licitacionabierta en los tér-
minos prescritos por la citada instruc-
cion, fijándose la primera -puja por
lo menos en 500 , rs ,., y quedando las
demás ä voluntad ..de los licitadores,
con tal que no bajen de 400 rs.

Córdoba 29 de Enero de 4861.—

Manuel Ruiz "liguero.

doba, con fecha 29 de Enero último,
y de los requisitos y condiciones que
se designan para la adjudicacion en
pública subasta de los acopiosnece-
sarios para la reparacion de la parte
de carretera de Madrid ä Cádiz, com-
,prendida en la espresada provincia,
y en su trozo núm. 	 quo
empieza en 	 y con-

. cluye en se com-
promete á tomar á su cargo los aco-
pios necesaries para el referido tro-
zo, con estricta sujecion á los es-
presades requisitos y condiciones por
la cantidad de

(Aquf la proposicion que se haga,
admitiendo 6 mejorando lisa y llana -
mente el tipo lijado; pere advirtiendo
que será desechada toda propuesta
en que no se esprese &terminada -
mente la cantidad, escrita en letra,
por la que se compromete á la eje-
cucion de las obras:)

Circular núm. 192.

Seccion de Fornento.=Negociado 3.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real
ärden . de 19 del corriente, este Go-
bierno de provincia ha señalado el dia
22 de Febrero próximo ä las doce del
mismo para la adjuclicacion en públi-
ca subasta de los acopios de materia-
les para la conservacioa de la carre-
tera de primer árden de esta provin-
cia de la cuesta del Espino á Málaga,
durante el presente año. La subasta
se celebrará en los términos proveni-
dos por la instruccion de 18 de Mar-
zo de 1852, en esta capital, 'ante mi
autoridad, y ea el local que ocupa el
Gobiei no de la provincia, hallándose
en la seccion de Fomento de la mis-
ma de manifiesto, para conocimiento
del público, los presupuestos detalla-
dos y los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas que han de
regir en la contrata, Los trozos á que
ha de referirse esta contrata, y el pre-
supuesto de los acopios son los que
se designan ea la nota que sigue á
este anuncio. Las proposiciones
presentarán en pliegos cerrados, ar-
reglándose exactamente al adjunto
modelo. La cantidad que ha de con-
signarse previamente como garantía
para tomar parte en la subasta sera
del 1 par 100 del . presupuesto de los
trozos á que se refiere la proposicion.
Este depósito podrá hacerse en me-
tálico ò acciones de caminos, debien-
do acompañarse á cada pliego el do-
cumento que acredite haberle realiza-
do del modo que previene la referida
instruccion. En el caso de que resul-
tasen dos ó mas proposiciones igua-
les, se celebrarä en el acto única- •
mente entre sus autores una segunda
licitacion abierta en los términos pres-
entes por la citada intruccaon, fiján-
dose !a primera puja por lo menos en
500 rs., y quedando las demás ä vo-
luntad de los licitadores, con tal que
no bajen de 100 rs.

Córdoba 29 de Enero da '1861.
—Manuel Ruiz 'liguero,

1
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Modelo de proposici9o.

D. N. N., vecino de 	 ; . ,C1111".•

enterado del anuncio publicado por el
Gobernador de la provincia de Cór-
doba con fecha *29 de Enero teltin:lo y

, cle Ida reqúisiios . y cOivlick&Oes , que
se exijen pai a la adjudica,ciVri;a:Pú-.
blied silbaste de los acopios necesa-
rioe para ea. rep,aracion . de le parte de

_carretera do, le Oeste deleE,spino ,á
Málaga,, , emprendida en le ospresad.a
provinc i a 'y en su trozo núm.,
que empieza en 	 y
-concluye en ele 	 se cone-*
promete : á tomar á su cargo los aco-
pies necesarios para el referido trozo,
con estricta sujecion á los .espresa-

.dos requisitos 'y condicionee, por la—.
cantidad de

(Aquí la proposicion que%e' ' hä'gii
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente *el" tipo fijado; pero advirtien-
do que será desechada toda propues-
ta en qué no se esprese detern)ina-
dementé la cantidad, escrita en,',Wirá,
por la que sa compromete el proPo-
nente á la ejccucion de las obras.)

Circular núm. 175.

Vigiláiicia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca *de Dionisio Rey,
conocido hoy bajo el nombre de..Ane
tonio de la Cruz, cuyas señas se es-
presan al pid, que el dia 28 do Di-,
ciembre último 'efectuó un robo do,,
una capa y cantidad de reales á Fran-
cisco Chacon Nieto, en el término de:,
Grazaleina, y caso de ser habido, co-
mo los,efe,etos, lo remitiran 	 dispe,
siciion41e1 : Jdzgado do pri ntera-7iuät¿e,J 1
Lancia `del partido.
-- Córdoba 28 de . Enero • do 18-Gti(i

Manuel Ruiz filignercY.,

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de . . e ntera-
do del anuncio publicado por el Go-
bierno de la provincia de Córdoba con
fecha 29 de Enero último, y de los
requisitos y condiciones quo se exi-
gen para la adjudicacion en pública
subasta de los acopios 'necesarios pa-
ra la conservacion de la parte de cer-
retera de la cuesta del Espino á Má-
laga, comprendida en la espresada
provincia y en sus trozos números 1 .°
. 	 . 	 . (pie ernpieza en. . 	 . • . y
concluye en. . . 2.° que empieza
en. 	 . 	 e y concluye en. 	 .	 etc.
etc. . se compromete ä tomar ä
su cargo los acopios necesarios para
los referidos trozos, con estricta suje-
cion á los espresados 'requisitos y con-
dieiooes por la cantidad de, . 	 . 	 .

(Aquí h proposicion que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no se esprese determinadamente
la cantidad, escrita en letra, por fi,
que se compromete el proponente ä
la ejecucion de las obras.)

Circular ntim, 1-93.

Seccion de Fomento.—Negociado 3. 0

—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real
örden de 19 del corriente, este Go-
bierno de provincia ha señalado el
dia 22 de Febrero próximo ä la una
del mismo para adjudicacion en pú-
blica subasta de los acopios de mate-

reales para la reparacion de la carre-
tera de primer örden de esta provin-
cia dela cuesta del Espino á Málega,
durante el presente ciño. La subasta
SO celebrará en los términos preveni-
dos. por la instruecion de 48 de Mar-
zo de 1852, en esta capital, ante mi
autoridad, un el local que ocupa el
Gobierno de la provincia, hallándose
en la Seccion de Fomento de la mis-
ma de wat) tiesto, para conocimiento
del público, los presupuestos detella-
dos y los pliegos de ' condiciones fa
cultativas y económicas que han de
regir en la contrata. El trozo ä que
ha de referirse esta contrate:, y el
presupuesto de los acopios, son tos
que se designan etela nota que sigue
ä este anuncia. Las proposiciones se
presentarán en pliegos cerrados, ar-
reglándose exactamente al adjunto

-modelo. La cantidad que ha de coti-
signarse prdviamente como garantía
para tomar parte en !a subasta, será
del uno por ciento del presupuesto
del trozo ä que se refiere la proposi-
cion. Este depGsito podrá hacerse en
metálico ti acciones de caminos, de-

•biendo acompañar á cada pliego el
documento que acredite haberle rea-
lizado del modo que previene laeTe-
ferida instruccion, En.el caso. de que
resultasen dos ó mas proposiciones
iguales, se celebrará en el acto, úni-
camente . entre sus autores, una se-
()linda licitacion abierta co los térmi-
nos prescritos por la citada instruc-
clon, fijándose la primera puja por lo
menos en 500 rs. y que:liando las de-
más á voluntad de los licitadores,
con tal que no bajen de 100 rs,

Córdoba 29 de Ener.o'de 1861,—,
Manuel Ruiz Higuero.

	

gl.k I k.	 tr›. '
consejo provincial de

Córdoba.

Circular núm. 177.

S urninistros.--El Ceueejp . .de Ad-
ministra eliiii'de'ésikiro-Viincieaen Cum-• n '. 	 • t.:iflAt.m.,:.:,;: 	 ,; 	 • 	 \,,---

pliríiiento die lo , pteevemdo en }4 .art.
3.° de la Real - órcien Cle'22 de Marzo
de '1850, ha procedido, en union con
el Gemisario.de Gueera :., á fijar-'los pre-
cios á queideben liquidarse y abonar-
se *á los: pueblos •deele-mgma, las eš-

- pecies snreinistradeis iW The teopas'del
' If ejército y Gua rdieeelliPauiantd .'" ac-

tual tnes de'Enijiel ÿ8d e, 

r
.?fin:

Bis. Cénts.

	

.	 7 	 ., .,.!,.e......__.-_
- La recion depon de libra y

	

media. 	 .-. 	 . 	 .	 . 	 9 e
le la faneda de Cebada. . . 28

La arroba de paja. . . 	 2,30
La areebteicle aceite, 	 .. 	 .	 ä5).'i•
La arroba3.de leña. . 	 . »2uPe:14.,53-,
La arroba de carbon. . , .91141.0

Y tibi. -: su acuerdo se pubila v '
este tinté& oficial para ecifieVeifelfeçielo
de los' ' ptieblos intereSecio g y ti&il

• lepes consiguientes. 	 :r
Córdoba 29 de Enero de 18 .l 1. •i

—El Presidente, Manuel Ruiglk ue-
ro. —.16 (111. II:riente, Srio.. 	 ..._ 	 . 

"E '.efe

Administracioti f Vülneipal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.
•

Circular núm. 171.

r nillepar timigntos (Itiecontribueion de

	

Consumos para 4864 4 	-t
.

. Algunos Ayuntarnie.ntos dala pro+i
vincia, nairatnitieron aun esta , De-'
Pendencia,edi repartimientos clb con-
tribucion de Consumos de 'stis respec

	leves dietritos 	 faitandò
así ä lo terminadeMeKie prevenido
ea los artieulo's 216 y' e'20 de la [leal
i nstruccion de 24 de Diciembre de
185'6.

Tan importante servicio debió que-
d'ar terminado en los plazos desig-
nados en dichos artículos, y en cuan-
to á las demás ferrrialidades;:C01u-
peino 	 d1sposiciones'4Caii1ta1O
21 de '4 1 :-Jspresatla tnitraccien'.

nvic -" 	 •No eš posible'ya 'dilatar por mas
,tiernpo el . endicadoservicio, y de con-
siguienteHa Aclininistracion, en su
deseo de . evitar siempre vejacionee,
los AyeeemientoS que se encuep1,0);i'
en descubierto de él, ' les' encarga.
muy partie,ulartuente loeciée termi-
nado á mas tardar en los primeros
dios del próximo mcs; en inteligen-
cia, que los que no correspondan á
esta eseitaciou, habrán de ser apre-
miados, sin perjuicio de exigirles la
responsabilidad en que incurran por
su apatía en el asunto que tan re-
petidamente se les tiene recornenila-
do.

Córdoba'26 de Enero de.1861. —
P. 1., José García.—Sres. Alcaldes
presidentes de los Ayuntamientos de
está piovineía. 

Senas.'

Desertor del presidio de Curo
Torres, en el arsenal de la 'rerreee:
lleva cédula espedida en Lebrija en
el Año anterior bajo el noriebre do
Antonio de la Cruz; edad como de 30
á 10 .años al parecer, estatura me- *.
diana, pelo rubio en caracolado, co-
lor moreno'elaro, ojos pardos, ho-
yoso de viruelas y con la falta de
una ó dos 'falanges del dedo índice de
la mano M echa, vistiendo marsellé
de paño negro, calzones del ,mismo
color, sombrero calañés de ala reco-
jida y botines prendidos con hebillas.

Circular nötn. 476.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea.
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de una potra, y
caso -de ser habida la remitirán á
d isposicion del Juzgado de primera
i nstancia de Llerena, con las personas
en cuyo poder se encuentre, si: no
o frecieren las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Enero de 1861
Manuel Ruiz •iiguero.

t 	 .
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Las Escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de
"Cádiz que ä continuacion se espresan están vacantes y se han de proveer
mediante oposicion segun se dispone en la Real &den de 10 de Agosto de
1858.

Tres dias antes, por lo menos, de terminar un mes, que empezará á
:contarse desde la publicacion de este anuncio en el Boletin oficial de la pro-
. vincia de Cádiz. presentarán los aspirantes sus solicitudes en la Secretaría de
_la Junta de Instruccion Pública de dicha provincia, acompaiiadas de una cere

tificacion de su.beena conducta moral y religiosa, relacion justificada de sus
, 	. ,

méritos, y. 	 y acreditarán además que poseen titulo de Maestros por
medio', Al copie legalizada ó como , previene la Regla 25 de la Real Orden re-
ferida.

Pueblos. Dotaciones. 	 Retribuciones. Casa.

Elementales de niños.

Arcos 5500 500 Tiene.

San Roque. 	 . . ii00 2500 Id.

Librique. 	 . 	 . 4i00 500 Id.

Olvera 	 4i00 500 Id.

Villaluenga. . 	 . 3300 4900 Id.

Alcalá del Valle.. 3300 360 Id.

De n irias.

Solitärar..
Vej er. 	 . 	 .
Grazalema. 	 . •

3667
293t
2931

500
1500

Id.
Id.
Id.

Prado del Rey. 	 . 2934. 11

tes Escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de
Cádiz continuacion se espresan están vacantes y se han de proveer
a concurso por este Rectorado entre los Maestros que las soliciten en el tér-
mino de treinta dias, contados desde la publicacion de este anuncio en el Bo-
letin oficial de la referida provincia, acudiendo los aspirantes por medio de
la Junta de Instruccio9 Pública de la misma.

Les . Maestros, que soliciten, presentarán sus instancias acompafiadas de
!lea certificacion . 40,su buena conducta moral y política, relacion justificada

de sus oaeritos y servicios y testimonio de su título de Maestro Ó la cita que
ei
revidrici la Regla . 25 de la Real Orden de 10 do Agosto de 1858.

4eyilla' a de Enero de 1861 .=Antonio Martin Villa.

-y1t1

Circular núm. 162.

Pueblos. Dotaciones. 	 Retribuciones. Casa.

Incompletas de nirios.

Castellar. 	 .
Benamolioma.
La Línea.. 	 .
El Campamento.

2000
2000
2000
2000

100
500

Tiene.
Id.
Id.
Id.

Algar. 	 .
Castellar.. 	 .

Juzgado ele primera instancia
del distrito de la derecha

de esta ciudad.

D. Manuel Avello Valdés, Juez de pri-

-Sevilla 22 de Enero de 1861.e---eAntonio Martin Villa.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

Circular núm. 163.

ANUNCIO.

JUZGADOS.

. 	.

11•••••

•
1100

Incompletas de nirias.

800

ANUNCIO.

mera instancia: del distrito de la derecha
de esta ciudad de Córdoba.

llago saber: como en este Juzgado y
ante el infrascripto Escribano se siguen
autos ä instancia del Procurador de este
número D. Leen Crespo, en representa-
cien da D. Juan Ariza y Ruiz, vecino de
la villa de Baena, contra José Panadero
y Arévalo, que lo es de esta ciudad, por
cobranza de cantidad de reales que es en

No.
Tiene..

deber ä aquel, en los cuales por' mi pro-
videncia de este dia he mandado se anuu.
cie nuevamente la subasta de los bienes
embargados y retasados que lo son:

Una casa, marcada con el núm. 40,
calle Baja, en la villa de Villafranca, la
cual confina al Norte con otra núm. 43,

'al Sur con la núm. 311, al Este con una
'Inca rústica denominada los Huertos y al
Oeste con su linea de fachada y se co9-
_pone en planta baja de portal, galeria,
dos cuartos y una sala "con alcoba, pa-
tio, bodega, pozo, cnalra, Pajar, un
apartado con un rulo para moler aceitu-
na, corral Con cinco normes macizados,
otro patio con otros tantos noques des-
cubiertos y otro corral pequeño: y en
principal cinco habitaciones; la que so
halla formada sobre 1157 varas superfi-
ciales, y ha sido retasada, libre de toda
carga, en la cantidad 8520 rs..En la mis-
ma casa se halla colocada en la pieza
que sirve de cocina una prensa de hierro
fundido para estraea aceite, la que ha si-
do retasada en la cantidad de "3800 rs.
Tarnblen se hallan en la mencionada ca-
sa varias piezas sueltas perteneeientes ä
una ataliona arinera desarmada tambien,
retasada en la cantidad de 450 rs. Por lo
que quien quisiere hacer postura ä nomi-
nada finca y demás efectos espresados,
acuda á hacer las proposiciones.que juz-
gue convenientes á la Escribanía del ac-
tuario, que siendo arregladas ä derecho
se le. admitirán; señalándose para su re-
mate el dia 21 de Febrero próximo des-
de las once ä las doce de su mañana ea
la sala audiencia de este Juzgado.

Córdoba 28 de Enero de 1861.—Ma-
nuel Aveno Valdés.—Por mandado de
S. S., Francisco de Paula Lopez llarduy.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. José Antonio de Gires y Rodriguez,

abogado de loseibunales del reino y del
ilustre colegio de esta ciudad y Juez de
primera instanCia del distrito de la izqui-
erda de ella y su partido.

llago saber: que ä consecuencia de lo
solicitado por los Síndicos de la quiebra
de la casa de comercio titulada de D.
Amador Jo y el- é hijos, he mandado sacar
ä. la subasta por término de treinta dias,
las fincas que a continuaCion con sus va-
lores, son aUsaber:

Una casa principal sita en la calle de
Torreros do la ciudad de Bujalance, que
hace esquina a la puerta falsa del estin-
guido convento de S. Juan da Dios, apre-
ciada en 26,012 rs.

Otras casas situadas en la calle de la
Feria de la villa de Caiiete de las Torres,
que pertenecieron a la ertallta de la ima-
gen de Ntra. Sra. de la Cabeza, con su
ermita arruinada, valuada en 11,389 rs.

Una accion señalada con el número
nueve en la Plaza de Toros de esta
ciudad, valuada en 2,500 rs.

Fincas término de la Guilierosa y
/a Carlota.

Una baza de olivar nombrada Jirona,
que es parte de la hacienda de los Es-
quiveles altos, con -diez y ocho aranzadas
y cuatrocientos veinte y cuatro olivos,
dos cientas posturas y veinte y tres pla-
zas vacías, retasada en 21,096 rs.

Otra, que dicen de Juan Granados, que
es parte de la misma hacienda, com-
puesta do diez y ocho aranzadas, con cua-
trocientos cuarenta y seisol ¡vos, doscien-

tas postura; de cinco a-seis años y veinte
y tres, retasado en 21,748 rs.

Otra, (amena por la Charca, com-
puesta de diez y ocho aranzadas, con
trescientos cuarenta y siete olivos mayo-
' res y trescientas posturas, retasada en
17,955 rs.

Otra, conocida por la Regina, com-
puesta de nueve.aranzadas con trescien-
tos veinte y cuatro olivos, retasada en
13,312 rs.

lipa suerte .de olivar, termino de la
Carlota, eti el octavo .departamento, com-
puesta de tres y media aranzadas, con
ciento veinte y cinco olivos, retasada en
5,640 rs.

Otra, llamada el Quieoz, en término
de la Carlota, .pago del Rinconcillo,
compuesta de cuatro fanegas, con tres-
cientos cuarenta y dos plantones, retasa-
da en 11,408 rs.

Otra suerte en el mismo termino y
departamento, con sesenta y siete pies
de garrotes 6 mugrones, retasada en
1,340 rs.

Los edificios, casa y molino de aceite
de la hacienda de las Dueñas, término
de la Guijarrosa, retasados hoy en eiento
siete mil y cincuenta reales; pero como a
adjudicarse esta anca ä los quebrados en
la testamentaria de D. Amador Jovíz y
Toro, fue valuada en noventa mil cien-
to (menta y tres reales, de los , que se
adjudicaron ä D. Josi Jover, siete mil
cuatro, habiendo acrecido en valor de
ella, es visto que tiene dicho interesado
unos ocho mil trescientos veinte' y doa
de partiaipacion en ella, quedando la
quiebra por lo tanto 98,728 reales que
.es en lo que sa vende.

Cuya subasta y remate en favor del
mejor postor, tendrá lugar el veinte y
ocho de Febrero prúcsimo entre once
y doce de la coartan en la audiencia
do este Juzgado; advirtiendo que solo se
admitirán las posturas arregladas a de-
recho. Córdoba veinte y cuatro de Enero
de mil ochocientos sesenta y uno. —José

Antonio de Cires.— De órden da S. S.,
Angel Osuna Garcia.

libISTIMOKIICIIIE1321~51=1:52121	
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A NUNC IO -y.

...irrendam;entos.

El del cortijo del Caeaveral alto, tér-
mino de Córdoba para desde 1.° de Ene-
ro de :1862 en adelante, bajo el tipo y
condiciones que están d manifiesto en
la Secretaria del Excmo Sr. Marqués de
Nillaseca, en donde, dasde el dia, se
oyen proposiciones.

Venta.

En la dehesa de la Campiñuela alta, de
la pertenencia del Excmo. Sr. Duque de
Fernan Nuñez, se han señalado 1000 pies
encinas, encinetas y chaparros para su
corta y venta en suhaata privada que ten-
drá lugar en las casas habitacion de D.
José Maria Cadenas, calle del Paraiso nú-
mero 3, el dia 8 de Febrero próximo á
las doce de su mallan., baio el tipo y
pliego de condiciones que esta de mani-
fiesto desde este dia para los que se inte-
resen en dicha subasta.

luiz2~.."Leir 	 azsata,.. 	 iirClitiett4tiaisueum..

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, núm. 2.
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Del Miércoles 50 de Enero de 1861.

INDICE de las Leyes, Rea-
le 4cretos, Ordenes y
Circulares insertas en el
Boletin Oficial en todo el
mes de I(2nero de '1861.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA.

I Numero 	 -----
del

Boietin.

Relacion de precio medio en la pri- •
mera quincena de Diciembre.

Circular para la busca de Pedro
Orozco Diaz.

Id. para id. de Antonio Fernandez
García.

Id. para id. de varias caballerías
y efectos robados.

Id. para id. de Francisco Gimenez
Viso.

Id. Id. de haber desaparecido de la
casería nombrada Adarnuces, tér-
mino de Loja, el jöven Mariano
Gimen Romero.

Id. Id. publicando el repartimiento del
cupo de 845 hombres que han
cor respondido ä esta provincia.

5 Lista de los electores que han to-
mado parte en la votacion para
el nombramiento de un Dipu-
tado ä Cúrtes por el distrito de
la Capital.

Id. Circular concediendo licencias pa-
ra uso de escopeta ä varios su-getos de esta provincia.

Id. Id. de haber aparecido una yegua
en los ruedos de la villa de Hi-
nojosa.

. Id. Id. solicitando el Sr. 1). Manuel
Lopez Zapata y Calero, el regis-
tro de dos pertenencias mineras,
con el titulo de Los Angeles.

Id. Id. anunciando la vacante de la
Alcaldía de la Cárcel del partido
de Aguilar.

6 Real Orden dictando varias dispo-
siciones con motivo de im expe-
diente instruido ä consecuencia
de reclamacion producida por Jo-
sé Alzugaray.

Id. Id. dictando varias prevenciones
acerca de los nombramientos de
los Alcaides de Cárceles.

Id. Circular de hallarse depositada una
yegua en poder de un vecino
de Aguilar.

Id. para la busca de. Maria Gime-
nez Vargas.

Id. para que los Sres. Alcaldes
precedan con el mayor celo ä la
espendiciou de los documentos de
Vigilancia.

Id. Id. para que los Alcaldes que nchayan remitido las cuentas de lo
recaudado por documentos de
Vig ilancia , las manden ä la ma-
yor brevedad.

Estado de la existencia y movi-

ternero
del

Boletin.

miento de acogidos en los esta-
blecimientos públicos ä cargo de
la Beneficencia provincial.

7 Circular de haber remitido la Con-
taduría a la Junta de .Venta, va-
rias liquidaciones de Corporacio-
nes civiles.

Id. Id. para la busca de Cristóbal Lau-
rent. 	 ...

Id. Id. para id. id. de Pedre • Melero.
Id. Real Orden mandando que la pena

de relegacion perpetua debe cum-
plirse en las Islas Marianas, y
en la de Mindoro la relegacion
temporal, cualquiera que sea el
grado en que esta se imponga.

Id. Circular para la designacion de la
mina de cobre, La Esperanza.

Id. Id. para id. de carbon, TodcsSantos.
Id. Id. para id. de id., La Georgiana.
Id. Id. para id. de id., La Abogada.
Id. Id. para id. de id., San Carlos

Borromeo.
Id. Relacion de redenciones de cen-

sos a'probados por la Junta de
de Venias, en 18 de Diciembre

8 Circulararo para que el Sr. Ingenie-
.

ro de minas, pase á practicar
las operaciones facultativas de
las existentes en los términos
de Sta. Bufemia, Hinojosa, Val-
sequillo

'
 Granjuela, Blazquez y

Fuente Obej u na
Id. Id. para la busca de Daniel Mar-

tinez Alvarez.
Id. Real örden disponiendo que el pa-

go que se haga ä las Corpora-
ciones y Estableedinientos ä los
chales no se hayan entregado
las inscripciones respectivas por
sus bienes enagenados, se verifi-
que de los intereses correspon-
dientes al segundo semestre de
este año.

Id. Circular de haber solicitado don
Juan Lopez, vecino de Espejo, se
instruya el oportuno expediente
para construir una presa y rue-
da de cajones, en la margen iz-
quierda del rio Guadalquivir.

Id. Id. cancelacion de la ruina de car-
bon, Buena suerte.

Id. Id. id. de id., S. Luis Rey.
Id. Id. id. de id., La Suegra.
Id. Relacion de los quintos declarados

inútiles con recurso pendiente y
cuyo abono corresponde ä los
fondos munieipales.

9 Real Orden recomendando ó todos
los Ayuntamientos del Reino, la
Biblioteca Universal Económica.

Id. Circular sacando ä pública subasta
la obra de una casa sita en la ca-
lle del Romero, de esta capital.

Id. Id. haciendo varias prevenciones ä
los Ayuntamientos para llevar ä
cabo las disp

Número
del

Boletín.

en la quinta del corriente año.
9 Circular insertando los hombres de

los propietarios de los terrenos
que han de ocuparse en la linea
que atraviesa el término de Do-
ña Menda.

Id. Id. id id. id. de la carretera de
Alcaudete ä Baena.

10 Real Orden anunciando la subasta
• para las ,conducciones terrestres

de sal, en la península é islas Ba-
leares, durante los años de 1861,
1862 y 1863.

Id. Circular para que los Alcaldes re-
mitan las propuestas para el nom-
bramiento de Juntas Municipa -
les de Beneficencia, y las noti-
cias relativas a los sordo-mudos
y ciegos.

Id. Id. reclamando de algunos Ayun-
tamientos los estados de, .Esta-
dística de poblacion. 	 • -

Id. Id. previniendo a los Alcaldes sus-
pendan la remision de los esta-
dos mensuales de fallecimientos.

Id. Id. para la busca de, varias coba-
Herías y efectos robados.

Id. Cuenta de lo devengado por el in-
geniero y auxiliar, practicando
operaciones de minas.

11 Real,örden dictando varias dis-
posiciones sobre una consulta
elevada sobre el dominio útil de
las fincas comprendidas en las
leyes de desatnortizacion.

Id. Circular reclamando de algunos
maestros de los pueblos de esta
provincia, los estados de inver-
sion de fondos respectivos al ter-
cer trimestre.

Id. Id. de registro de la mina de co-
bre. D. Fruela"1.°

Id. Id. id. de id., La Confianza.
Id. Id., id. de id., D. Pelayo,
Id. 11.1d: de cobre, ' L 'a Estrella.
Id. Id. id. de id. Suceso feliz. .
Id. Id. id. de id., Clovis.
Id. Id. id. de id., S. Rafael 2.°
Id. Id. id. de id., S. Baldomero.
Id. Id. id. de hierro, S. Rafael.
Id. Id. id. de cobre, Virtelin.
Id. Id. de hallarse depositada una mar-

rana en poder de D. José deLla-
mas, vecino de Sta. Ella.

Id. Id. para la busca de Agustin Fa-
jardo Toro.

Id. Id. para le. busca de Julian Perez
y Muñoz. 	 •

Id. ld pard id. de Antonio Plantel.
Id. Id. para id. de Antonio Gornez.
12 Id. de registro de la mina de co-

bre,
Id. Id. de id. de id. Virgen del Am-

paro.
Id. Id. de id. argentífera, Falsirena.
Id. Id. de id. de cobre, Clotilde.
Id. Id. de id- de id., Hipocuenda.
Id. Id. de id. de id., Ulises,

Número ,
del

Boletin.

12 Circular de registro de la mina de
hierro, La Emperatriz. -

Id. Id. de id. de id., La Incomparable.
Id. Id. de id. de cobre, .La Actividad.
ld. Id-. de id. de hierro, La Victoria,
Id. Id. de haberse ahogado en el rio

Genil, Casto Ruiz Amaro.
13 Id. dictando varias prevenciones pa-

ra el modo que han de clasificar-
se en los estados núm. 2 del
censo, los barberos, buhoneros,
pensionistas, viudasy sacristanes.

Id. Id. id. id. id. para los labradores,
escribanos y procuradores.

Id. Id. de registro de la mina de plo-
mo, 1). Silo.

- Id. Id: de id. de alcohol, Me darás las
gracias. 	 •

Id: Id. de id. de hierro ., la Magna.
Id. Estado de precio medio en la segun:-

da quincena de Diciembre. ,
Id. Circular de registro 'de "la mina dt)

hierro, La Rosalia.
Id. Id. de id. de id., Cuadres.
Id. Id. de id. de id., La Abundante.
Id. ld. de id. de id., La Maria. ' .=
Id. Id. de id. de id., glena vista,
14 Id. solicitando Doña- Maria del Ro-

sario Garcia . y Andrés, el regis-
tro de dos pertenencias mineras
con el título de S. Francisco de

AsId. Id. reclamando -de algunos Alcal-
des el estada, de presos, heri-
dos y arrestados, correspondiente
al último trimestre.

Id. para la busca de Juan José ji-
menez.

Id. Id. para id. de varias caballerías.
Id. Id. para id. de Manuel Rodríguez

1 .5 Idt. °dPeezreg ístro de la mina de co-
bre, S. Silvestre.

Id. Id. de haber desaparecido del corti-
jo del Cuadrado el joven Nicolás
Herencia.

Id. Id. para la busca de varías ca.ba-

.
	 herías.

Id. Id. para id. de Manuel Rodríguez

Id. ReLla.°Citne)z. de fincas adjudicadas por
la Junta . de Venias ea 13 .13
Enero.

Id. Estado de las existencias y movi-
miento do acogidos ea los esta-
bleeimientos públicos á cargo de

, la 13euefIceacia provincial.
16 Circular solicitando D. Julio Pillet

el . regiatro dedospertenenciasini-
netas con el titulo de S. Antonio.

Id. Id. de haber desaparecido de la ca-
sa paterna la jóven Ennilia Gon-
zalez Cansino. •

• 17 Real &iba de quedar abolido co-
mo derecho señorial el qie cobra
el Duque de Nájera, para riereis.
bir los derechos del portazgo de
la ciudad de Logroño, incorpo-

Id.

Id.

Id.

4

Id.

Id.

Id.
osiciones vigentes
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limero
del

Boletín.

rándose desde luego al Estado.
17 Circular sefialandopara el 21 deFe-

brero la adjudieacion en pública
subasta de los acopios de materia-
les para la conservacion de la
carretera de primer &den de es-
ta provincia de Madrid a Cádiz.

Id. Id. id. id. para id de la reparacion
dota misma carretera.

Id. Id. id. id. para id. de los acopios
de materiales para la reparacion
de la misma carretera.

Id. Id. íd. para el 22 de Febrero [vara
id. id, de la carretera de primer
órden de esta provincia, do la
cuesta del Espino Ó. Málaga.

Id. Id. id. id. para id. de la misma car-
retera.

Id. Id. para la busca de Dionisio Rey.
Id. Id. para id. de una potra.

Consejo provincial de
Córdoba.

1. 0 Circular fijando los precios á que
deben abonarse A los pueblos de
la provincia las especies suminis •
tradas ä las tropas del Ejercito y
Guardia civil, durante el mes de
Diciembre ,de 1860.

17 Circular fijando los precios ä que
deben abonarse ä los pueblos las
especies Suministradas á las tro-
pas del Ejérsito y Guardia civil,
durante el mes de Enero.

Diputacion provincial.

1. Circular anunciando para el 5 de
Enero el sorteo de décimas que
han correspondido A cada pueblo
un la quinta de 1861.

Admiuistracion de Hacienda
pública.

1. 0 Circular para que lospueblos de es-
ta provincia, sin perjuicio de lo
que resuelva el Gobierno, perci-
ban el 50 por 100 de arbitrio
provincial, 6 sea la mitad de los
derechos del Tesoro, sobre las
especies de consumo de vino,
aguardiente, etc.

3 Real órden dictando varias disposi
ciones sobre expediente instruido

Número
del

Boletín.

acerca do las reglas de fisoaliza-
eion á que deben sujetarse los
ganados que para aprovecha-
miento de pastos pasan por tem-
porada A distintos términos de
aquel en que los dueijos tienen su
residencia fija.

6 Id. concediendo un plazo 'de 2 me-
ses para el registro de los docu-
mentos de Hipotecas.

7 Circular de estar aprobado el re-
partimiento de la contribucion
territorial de esta capital.

17 Id. reclamando do algunos Ayun-
tamientos los repartimientos de
contribuclon da consumos.

Junta de la Deuda.pública.

11 Circular para que los acreedores al
Estado por débitos procedentes
de la Deuda del personal, se pre-
senten A recoger sus respectivos
créditos.

13 Id. para cine los acreedores A la
Deuda con interés, presenten las
carpetas resguardos de dichos
créditos.

Junta provincial de Bene-
ficencia.

9 Circular anunciando la subasta para
la adqUiSiCIOD de 960 arrobas de
tocino salado, 117 da jamen y 16
de manteca.

11 Id. anunciando nuevamente la su-
basta del cortijo denominado
Arenas bajas.

Id. Id. id. id. del cortijo denominado
Rivillas altas.

Junta de Instruccion pública
de la provincia de Córdoba.

2 Circular anunciando los exámenes
de la clase superior y elemental
desde el 7 de Febrero.

12 Id. participando varios Alcaldes ha-
berse celebrado los exameles en
sus respectivas escuelas.

Direccion general de Obras
públicas.

15 Circular sefialando el 15 de Febre-

Número
del

• Boletín.

ro, para la subasta de las obras
.. de viriacion de la carretera de

Madrid A Gädiz.
15 Id. id. id. do dicha carretera.

Gobierno militar.

5 Circular de haber acordado la her-
mandad del Refugio de la Córte,
adjudicar dos plazas do colegia-
les extraordinarias a huérfanos
precisamente de Jefes ú Oficiales
quo hubiesen fallecido en la cam-
paña de Africa.

Intendencia de ejército del
distrito de Andalucía y .del-litoral.

4 Circular para proceder a la contra-
ta del aceite y carbon para las
factorías del ramo de utensilios
en el distrito, con destino al su-
ministro hasta fin del presente
atio.

Ejército de Africa,Intenden-
cia del Litoral.

3 Circular para la compra en pública
licitacion de 1050 arrobas cas-
tellanas de café tostado y molido
y 2450 arrobas da azúcar ter-
ciado claro.

Junta encargada de la cons-
truccion de vestuarios para
los depósitos de Bandera

para Ultramar.

10 Circular convocando a. la subasta
para la adquisicion de 4000 man-
tas de lana.

Fiscalí. t de la Audiencia
de Sevilla.

.° Real órdea dictando varias disposi-
ciones para que los Alcaldes des-
de 1. 0 de Enero remitan A los
respectivos Promotores fiscales,
testimonio literal de las senten-
cias da cada uno de los juicios

Número
del

Boletin.

verbales quo se celebren.
14 Id. disponiendo que los Promotores

fiscales, no eleven al Ministerio
de Gracia y Justicia, los estados
sie faltas correspondientes al mos
de Enero.

Universidad literaria de
Sevilla.

13 Anunciando la vacante de escuelas
de lnstruccion primaria en varios
pueblos do la provincia de Cór-
doba.

Id. Id. id. para id. id.
17 Circular sacando á oposicion varias

escuelas de instruccion primaria
de la provincia de Cádiz.

Direccion del Instituto Pro-
vincial de segunda ense-

iianza de Córdoba.

5 Circular anunciando la ap.ertura de
la clase de dibujo natural, lineal
y de adorno.

11 Id. anunciando la subasta do varias -
fincas.

Administraciou peincipal de
Propiedades y Derechos

del Estado.

2 Circular procediendo ä la venta de
32 fanegas 8 celeminas de trigo.

9 Id. anunciando la subasta del cor-
tijo nombrado Montefrio bajo.

12 Id. anunciando la subasta del mis-
mo cortijo.

14 Id. para que los Sres. Alcaldes re-
mitan nota relativa ä Pósitos pa- e
ra abrirlos las cuentas la Adnal-
nistracion.

15 Id. anunciando la subasta del cor-
tijo nombrado Monte frío bajo.

Comision de Ventas de Die
DCS Nacionales.

11 Relacion de las redenciones cle cen-
sos de mayor cuantía otorgadas
por la Junta de Ventas en 30 de
Noviembre de 1860.

16 Anunciando el remate de fincas pa-
ra el dia 28 de Febrero.
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